


                                                                                         

 

a) Si el municipio cuenta con un encargado de turismo en la comuna. En caso afirmativo, 

señalar la calidad jurídica de su contrato, funciones y el perfil profesional del mismo. 

La Municipalidad de Isla de Maipo cuenta con un Departamento de Desarrollo Económico Local en 

el que se encuentra inserta la Unidad de Turismo. Esta Unidad de Turismo cuenta con una Encargada 

de Turismo Comunal, Jennifer Peña Irarrazabal, (Según Decreto Exento 206 del 29 de enero de 

2016), contratada en calidad de planta, grado 9, Escalafón Jefatura, cuyo perfil profesional 

corresponde a Contador General y Técnico en Administración de Empresas con Mención en 

Recursos Humanos.  

Dentro de sus funciones se encuentra: 

- Promover y coordinar con otros organismos públicos y/o privados el desarrollo de 

actividades turísticas y/o culturales en la comuna. 

- Coordinación general de la Unidad de Turismo con las demás Unidades Municipales, cuyas 

directrices se encuentran guiadas por el Plan de Desarrollo Turístico Comunal, Plan de 

Desarrollo Comunal y directrices de la Subsecretaría de Turismo y Servicio Nacional de 

Turismo. 

- Promover, mantener y evaluar todos aquellos convenios y/o alianzas con el sector público 

o privados tendientes a favorecer del desarrollo de actividades comerciales y turísticas en 

la comuna que resguarden la identidad y el patrimonio comunal. 

- Transformación e innovación del sistema productivo local en nuevas vocaciones 

económicas turísticas (destino turístico). 

La Unidad de Turismo cuenta con dos funcionarias contratadas en calidad de honorarios: 

Encargada del Centro de Gestión Turística: Elia Hernández Meza, calidad de honorario, Técnico en 

Administración de Empresas mención Turismo, Interpretariado Inglés y Alemán con mención en 

Turismo. Desempeña sus funciones en Casona del Maipo (DEL), prestando apoyo en procesos 

administrativos de la unidad y en funciones técnicas del Centro de Gestión Turística, basado en los 

5 ejes estratégico según indica el Pladetur de Isla de Maipo: sustentabilidad, promoción, calidad y 

asociatividad, turismo interno y desarrollo de destino.  

Encargada de Rutas Turísticas: Romina Godoy Romero, calidad de honorarios, Tourism and 

Hospitality Manager. Desempeña sus funciones en el Centro de Gestión Turística (OIT), 

principalmente como Guía de Turismo y en la recepción directa del visitante. 

 

INFORME MUNICIPALIDAD ISLA DE MAIPO 

POSTULACIÓN ZONA DE INTERÉS TURÍSTICO 



                                                                                         
 

b) La existencia de ordenanzas comunales vigentes que sean favorables al turismo, tales 

como las relativas a la protección y diseño de fachadas, iluminación, reciclaje, gestión de 

apoyo para el turismo, entre otras. 

 

Decreto Alcaldicio 631 del 20 de septiembre del 2023 

 “Ordenanza sobre Permiso y Concesiones de Áridos en el río Maipo”. 

Decreto Exento 587 del 02 de septiembre del 2021 

 “Ordenanza Humedales, municipalidad de Isla de Maipo”. 

Decreto Exento 1591 del 02 de noviembre del 2017 

“Ordenanza Local sobre Tenencia Responsable de Mascotas y Animales en la comuna de 

Isla de Maipo”. 

Decreto Exento 1601 del 8 de agosto del 2013 

“Modificación Plan Regulador Comunal de Isla de Maipo, Zona de Conservación Histórica 

Av. Santelices”  

Decreto Exento 1380 del 26 de junio del 2013 

“Ordenanza sobre procedimientos para otorgar, renovar, caducar y trasladar patentes de 

alcohol y horario de funcionamiento de establecimientos de expendio de bebidas 

alcohólicas en la comuna de Isla de Maipo”. 

Decreto Exento 323 del 21 de febrero del 2008 

“Ordenanza que prohíbe el uso recreacional y otros semejantes de márgenes y cauce del río 

Maipo”. 

 

 

c) Los principales lineamientos de Plan Comunal de Desarrollo (Pladeco), señalando si éste 

incorpora al turismo como una actividad relevante en la comuna.  

 

El año 2022 comenzó la actualización de nuestro Plan de desarrollo comunal, logrando extender la 

vigencia del anterior hasta el año 2023, de manera que la actualización alcanzara el período 2023-

2027. Mediante Sesión Ordinaria N°76 se toma el Acuerdo de fecha 18 de julio, donde el Honorable 

Concejo Municipal Aprueba la actualización la cual queda consagrada a través del Decreto Alcaldicio 

1489 de fecha 27 de julio de 2023. 



                                                                                         
 

La imagen objetivo del Plan de Desarrollo Comunal sintetiza los sueños, anhelos y esperanzas de 

una comunidad con respecto al desarrollo futuro que pudiera alcanzar un determinado territorio, 

constituyéndose en escenarios futuros o imágenes, capaces de sostener un determinado estado de 

bienestar para un grupo o comunidad. El PLADECO debe representar la visión de futuro de la 

Comuna y sus estrategias para alcanzarla. Para esto, el PLADECO debe ser abordado como una tarea 

común, fruto del trabajo conjunto entre Municipio y Comunidad, asumido como un proceso 

continuo y dinámico en el tiempo”. De esta forma, la visión sintetiza las ideas fuerza de un grupo 

humano para lo cual trazará un plan de trabajo con metas alcanzables. Según Esteban Soms (2010) 

“La imagen-objetivo o imagen futura, remite al conjunto de ideas principales de lo que se quiere 

lograr y se caracteriza por expresar en términos globales las intenciones que mejor reflejan la 

situación deseada a largo plazo”. 

Esta imagen objetivo se compone de una visión, misión, lineamientos y objetivos estratégicos. La 

visión se establece por las vocaciones positivas que desarrollará el colectivo, por lo tanto, es una 

declaración de lo que se desea lograr o alcanzar en el mediano y largo plazo y responde a “¿Cómo 

queremos ser reconocidos?”. También es sabido que para alcanzar una visión se requiere un 

conjunto de estrategias asociadas a recursos. La misión es el propósito de la organización, siendo su 

razón de ser, por lo cual está íntimamente ligada a la visión. Es la manera en que el municipio 

organizará toda su maquinaria de recursos financieros, económicos y técnicos para alcanzar la 

visión. En este sentido, la misión es un propósito institucional, porque deberá responder las 

siguientes preguntas: ¿Qué hacemos? ¿Para quienes? Todo el detalle de la misión se va aterrizando 

mediante lineamientos y objetivos estratégicos, sin perder de vista la Visión. Por ello, lineamientos 

y objetivos estratégicos señalan hacia donde debe ir la organización según cada ámbito del 

desarrollo, los que deberán ser claros, realistas y posibles de alcanzar. 

 

Visión Comunal 

Isla de Maipo, comuna que preserva su patrimonio cultural y natural, crece ordenadamente 

en infraestructura, conectividad y servicios, brindando espacios seguros e inclusivos a sus 

habitantes, desarrollando sus actividades productivas y comerciales como la agricultura y el 

turismo de manera integrada y sostenible. 

Misión Institucional 

“Municipio cercano a la comunidad, que brinda servicios de alcance municipal de forma 

eficiente, gestiona y promueve el desarrollo del territorio en infraestructura, social, 

actividades productivas y económicas” 

 



                                                                                         
 

Estas orientaciones están establecidas a partir de las potencialidades y los factores críticos, a la 

Imagen Objetivo de la comuna y a las definiciones estratégicas según lineamientos y objetivos en 

las siguientes materias: 

1. Planificación y Ordenamiento Territorial (infraestructura, movilidad, servicios básicos) 

 

2. Buenas Prácticas Ambientales (Institucionalidad Ambiental, Gestión ambiental, Educación 

ambiental, uso sostenible de los servicios ecosistémicos) 

 

3. Economía Local (Desarrollo económico local, Alianza público privada, Capital humano, 

Turismo) 

 

4. Ámbito Social (Dinámicas Comunitarias (Seguridad Pública, Cultura, Deporte y Recreación, 

participación, grupos vulnerables), Salud (Prevención, Atención e infraestructura) y 

Educación (Calidad, formación ciudadana)) 

 

5. Gestión Municipal (Equipamiento, atención, Comunicación y vinculación) 

 

 

d) Si el municipio cuenta con un Plan de Desarrollo Turístico (Pladetur) vigente, indicando 

los lineamientos específicos con los que se aborda el desarrollo de la actividad turística a 

nivel comunal. 

El Municipio cuenta con un Plan de Desarrollo Turístico vigente 2020-2024, cuyos lineamientos 

específicos con los que se aborda el desarrollo de la actividad turística local son los siguientes:  

Lineamiento Programa Objetivo 

Promoción y 
Marketing 

Elaboración de Marca 
Turística 

 

Desarrollar una marca turística a nivel 
comunal y otra provincial que permita 
posicionar a la comuna como un territorio 
turístico dentro de la  
Región Metropolitana. 
 

Creación de Material 
Promocional Turístico 

Comunal 
 

Desarrollar herramientas de difusión que 
contribuyan a la promoción del turismo 
interno y la difusión a nivel comunal. 

Señalética Turística Comunal 
 

Facilitar la identificación y el acceso a los 
distintos lugares de la comuna a visitantes y 
habitantes locales. 



                                                                                         
Turismo Interno Conoce tu comuna 

 
Desarrollar herramientas de difusión que 
contribuyan a la promoción del turismo 
interno y la difusión a nivel comunal. 
Incentivar el turismo interno. 

Fomento la actividad 
comunal participativa 

Fortalecer la calidad de vida de los 
habitantes de Isla de Maipo. 

Tarjeta turística vecinal 
 

Entregar beneficios para los vecinos de la 
comuna de Isla de Maipo. 

Desarrollo de 
Destino 

 

Conservación de Patrimonio 
Natural y Cultural 

Salvaguardar y fortalecer la cultura, el 
patrimonio (natural y cultural) y la identidad 
local. 
 

Desarrollo de Productos 
Turísticos 

 

Creación y gestión de nuevos productos 
turísticos en la comuna, con sus respectivos 
planes de manejo. 
 

Innovación para el Desarrollo 
 

Generar herramientas de innovación para el 
desarrollo del turismo.  
 

Calidad, 
Integración y 
Asociatividad 

para el desarrollo 
 

Asociatividad para el 
Desarrollo 

Generar mayor competitividad en la Región. 

Encadenamiento Local Fortalecer el trabajo con el sector privado de 
la comuna. 
 

Fomento a la Calidad 
Turística 

Potenciar el servicio de calidad de 
prestadores de servicios turísticos de la 
comuna.  

Desarrollo 
Turístico 

Sustentable 
 

Fomento al Turismo 
Sustentable 

 

Potenciar el desarrollo sustentable en la 
comuna. 

Responsabilidad Turística 
Medioambiental 

Gestionar herramientas ante posibles 
problemas ambientales.  
 

Reciclaje y uso adecuado de 
desechos 

 

Fortalecer la conciencia de reciclaje en la 
comuna. 

 

 

 

 

 

 

 



                                                                                         
 

e) Presupuesto Municipal destinado al turismo de los dos últimos años, aprobado por el 

Concejo Municipal con detalle general del tipo de iniciativas financiadas, y de los 

proyectos aprobados con otras fuentes de financiamiento en el ámbito del turismo, si 

existieren. 

Presupuesto Turismo 2022 

Recursos Humanos Encargada de Turismo 
Jennifer Peña I. 

 
$19.185.904 

Encargada Centro de Gestión Turística 
Elia Hernández M. 

 
$8.888.892 

Encargada de Rutas 
Romina Godoy R. (Nov-Dic) 

 
$1.000.000  

Alumnos en Práctica 
Dante Sánchez S. 
Romina Godoy R. 
Víctor Santibáñez C. 
Constanza Figueroa. 

 
$120.000 
$120.000 
$120.000 
$30.000 

Publicidad y Difusión 
  

Folletería y promoción turismo local $850.000 

FISA $820.000 

Catering Día Camping Solidario $300.000 

Mesa Técnica I Marca Destino  $714.000 

Mesa Técnica II Marca Destino $714.000 

Transporte Fam Tour Municipalidades  $300.000 

Transporte Fam Tour Tour Operadores $333.200 

Congreso Municipalidades Turísticas 
Traslados 
Pasajes aéreos  
Hotel 

 
$74.000 
$483.648 
$540.000 

Producción de 
Eventos 

Encuentro Internacional Parrillero  $38.918.236 

Bandas musicales Encuentro Parrillero $15.500.000 

Fiesta Criolla iluminación, electricidad $14.000.042 

Aniversario $15.950.000 

Alimentación Charla Conciencia Turística Funcionarios 
Municipales 

$379.015 

Total  $119.340.937.- 

 

 

 

 

 



                                                                                         
Presupuesto Turismo 2023 

Recursos Humanos Encargada de Turismo 
Jennifer Peña I. 

 
$21.773.144 

Encargada Centro de Gestión Turística 
Elia Hernández M. 

 
$9.955.560 

Encargada de Rutas 
Romina Godoy R.  

 
$6.720.000 

Alumnos en Práctica 
Alisson Bustamante 
Valeria Núñez 
 

 
$120.000 
$300.000  

Promoción Servicios Producción Eventos 101.800.000 

Folletería y promoción local $850.000 

Honorarios actividades municipales  35.500.000 

Servicios de impresión actividades 
municipales 

18.300.000 

Arriendo vehículo turismo 1.500.000 

Servicio Amplificación eventos comunales 47.900.000 

Alimentos catering eventos  37.850.000 

Total  282.568.704.- 

 

 

LICITACIÓN NOMBRE ESTADO MONTO 
LICITACIÓN 

FUENTE 
FINANCIAMIENTO 

3813-11-LR22 MEJORAMIENTO EJE 
MANUEL RODRÍGUEZ-
CORTEZ-ISLA CENTRO 

En ejecución  $1.090.418.000 GORE 

3813-15-LR22 MEJORAMIENTO EJE 
JAIME GUZMAN ISLA 

CENTRO 

Ejecutado $441.242.000 GORE 

3813-39-LP22 CONSTRUCCIÓN 
ESPACIO VILLA PÚBLICO 

SAN FRANCISCO 

Ejecutado $74.990.091 SUBDERE 

3813-55-LE22 REPOSICIÓN 
MULTICANCHA VILLA 

O´HIGGINS 

Ejecutado $59.919.980 SUBDERE 

3813-1-LP23 MEJORAMIENTO 
MULTICANCHA Y 
ESPACIO PÚBLICO 
PERIMETRAL LA 

PUNTILLA DE LONQUEN 

En ejecución  $74.998.124 SUBDERE 



                                                                                         
COMUNA ISLA DE 

MAIPO 

3813-2-LE23 REPOSICIÓN Y 
CONSTRUCCIÓN DE 

REFUGIOS PEATONALES 
INTEGRALES DE 

SIVERSOS SECTORES DE 
LA COMUNA  

En ejecución  $58.863.776 SUBDERE 

3813-5-LE23 MEJORAMIENTO 
MULTICANCHA 
LOCALIDAD CANCHA DE 
CARRERAS 2° LLAMADO 

Ejecutado $45.529.274 SUBDERE 

3813-9-LQ23 MEJORAMIENTO 
ESPACIO PÚBLICO 
SECTOR NORTE EL 
MAITEN  

En ejecución  $138.095.000 GORE 

3813-10-LP23 AMPLIACIÓN SISTEMA 
DE TELEVIGILANCIA EN 
LA COMUNA DE ISLA DE 
MAIPO 

En ejecución  $74.635.469 SUBDERE 

3813-11-LR23 CONSERVACIÓN DE 
VEREDAS EN DIVERSOS 
SECTORES 

En ejecución  $763.614.000 GORE 

3813-15-LQ23 AMPLIACIÓN 
LUMINARIAS CICLOVÍA 
BALMACEDA  

En ejecución $163.032.890 SUBDERE 

3813-44-LE23 CONSTRUCCIÓN 
ESPACIO PÚBLICO 
ALEDAÑO PTAS VILLAS 
BICENTENARIO COMUNA 
DE ISLA DE MAIPO 

En ejecución  $59.997.551 SUBDERE 

3813-47-LP22 SUMINISTRO DE 
SEÑALES DE TRANSITO 
DEMARCACION Y M 

En ejecución  $100.000.000 Municipal  

TOTAL INVERSIÓN  $3.145.336.155 

 

f) Certificación del Director de Obras Municipales que dé cuenta de los instrumentos de 

planificación territorial existentes en el territorio propuesto, haciendo presente si los 

señalados instrumentos se encuentran en proceso de modificación, si corresponde. 

 

 

1. Plan Regulador Metropolitano de Santiago (PRMS) para zona rural. 

2. Plan Desarrollo Comunal de Isla de Maipo, aprobado mediante Resolución N°24 y publicado 

en el Diario Oficial con fecha 16 de abril de 1994, para zona urbana.  



                                                                                         
Se adjunta Certificado del Director de Obras (S). 

 

g) Identificación de los actores locales relevantes para el turismo.  

 

 

TIPO DE ACTOR IDENTIFICACIÓN  

Fomento y Regulación Servicio Nacional de Turismo, Región Metropolitana  

Subsecretaria de Turismo  

Seremi de Salud Talagante  

Cuerpo de Bomberos de Isla de Maipo  
1° Compañía de isla Centro 
2° Compañía de La Islita 
3° Compañía de Gacitúa 
4 Compañía de Naltagua  

Fomento  Gobierno Regional de Santiago  

Corporación Regional de Santiago  

SERCOTEC Región Metropolitana  

Centro de Negocios Provincia Talagante 

CORFO, Región Metropolitana  

SENCE, Región Metropolitana  

FOSIS; Región Metropolitana 

PRODEMU   

Seguridad Gobierno Regional de Santiago  

Carabineros de Chile, Comuna de Isla de Maipo 
PDI, Talagante  

Cuerpo de Bomberos Isla de Maipo 

Seremi de Salud, Talagante 

Corporación Municipal de Educación y Salud  

Centros de Salud Municipalizados  

Dirección de Seguridad 

Comité de Seguridad Municipal 

Comité de Emergencia Comunal  

Transporte  Asociación de Taxis Colectivos  

Asociación de Taxis Básicos de Isla de Maipo 

Islaval 

Flota Talagante  

Buses Eléctricos Municipales  

Red de Colaboración  Asociación Valle del Maipo 

Ministerio de Cultura y las Artes 

Corporación de Cultura Isla de Maipo 

Uniones Comunales de Juntas de Vecinos 

Uniones Comunales de Adultos Mayores  



                                                                                         
Comité de Turismo Municipal 

Red de Turismo Local  Cámara de Comercio y Turismo  

Núcleo Empresarial Público Privado  

Asociación de Barrio Comercial Isla Centro  

Agrupaciones de Artesanos y Productores Locales  

Mercadito de Agricultores 

Hospedajes  

Servicios Gastronómicos  

Asociación de Campings 

Museo Parroquial 

Santuario Parroquial Nuestra Señora de la Merced 

Agencias de Viajes y Tour Operadores 

Asociación de Foodtrucks  

Guías de turismo local 

Servicios Ecuestres  

Agrupación de Anderos de la Virgen de la Merced  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 












